
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08638408900320190058800 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Eloina  Ruiz Berdugo 12/01/2021 Auto Decide - Reformar Y 
Aprobar Liquidación Del 
Crédito.

08638408900320190054000 Ejecutivo Carco Seve S.A.S Suley  Cuentas Almanza 12/01/2021 Auto Decide - Aprobar 
Liquidación Del Crédito.

08638408900320190053700 Ejecutivo Carco Seve S.A.S Yeison Alexander Lopez 
Perea

12/01/2021 Auto Decide - Aprobar 
Liquidación Del Crédito.

08638408900320190073300 Ejecutivo Cooperativa Coonalgess Carlos  Goenaga 12/01/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación Del Crédito.

08638408900320190041300 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Servicios E.C. Y 
D.N.

Luzmila  Rojano 
Bermejo

12/01/2021 Auto Decide - Aprobar 
Liquidación Del Crédito.

08638408900320190041200 Ejecutivo Cooperativa Multiactiva 
De Servicios E.C. Y 
D.N.

Malvira  Cabrera Muñoz 12/01/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación Del Crédito.

08638408900320190026100 Ejecutivo Ruben  Serna Gomez Libia Esther Castro 
Estrada

12/01/2021 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación Del Crédito.

En la fecha miércoles, 13 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08638408900320190024900 Ejecutivo Ruben  Serna Gomez Oscar  Humada 12/01/2021 Auto Decide - Reformar Y 
Aprobar Liquidación Del 
Crédito.

En la fecha miércoles, 13 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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